
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ05000844515

Fecha Expedicion:

2023-05-01T00:26:53

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-04-28 NOMBRE
PASAJERO Agustin García Estrella

$138.00 $138.00

MOZ05000844515

. Subtotal: $138.00

. Total: $138.00

. ciento treinta y ocho pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: bf56c6af-02b3-4bf5-91df-67d8524e2a4b Fecha de Certificacion: 2023-05-01T00:26:53

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

YaZvoWYHpcUqd11e31n/KvQUGSxcLmNUSBdV2TgHUE1A8mO9ilxGbdX55gUZKrckleELeE4nvGCUHoAb0YL0+iIGWmkyHI/b4mmMsKYMQJZGt8ZmxHKm/x05q0CqxwUJHFJWr+qcZnJOGdYwHtOYMvnzX2AIVtAtlFtir7
MtIPQIfSGpqsLp5St4z3ckqB6GG47PMD5uBcpXA/itLarSB8qyjVMEmFWYfygPPjlFyig2Sj31trYKWPkw9FnnZwOz3xc1hZA798nT5Buy+4QZUcGhcOrVKeYqohCXVRJxq3HzmBLFGd/qMthwabnVMcArYLDB9epCODS0/ANj
+4JZrQ==

Sello del SAT:

VsTcCaiCXxP+lJHenigRQzinGaOywVZqYq0CRMrZBRQze0iJtgH4jcFtqv6vEllkXMzNI1Ha7/irFjKbGP4LDVAlitVtFhu4FCll7uGGNtmh6hLIqJe0Sbh0TVBu1kt0b8SBZA6wf9ooXtZhXNXgtNSi8KWmZeLNU7zdiqWWa7RK5v
YzqQ00Xhgok35F3zY+DNrCHFxCmmfVzSRZCm3Xpbz2h09W3S6Q8NtZG3fUIzGkGb52W5/rv/5HzrR93gnHuyBBeKfopXtDrI5aOo0s22fxNAcuJwtOVR67vAN+UsLHtSwnFjoDobIgCqjzD7Z3zpPkRekKnCfNpMI5YJFohg=
=

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|bf56c6af-02b3-4bf5-91df-67d8524e2a4b|2023-05-01T00:26:53|LSO1306189R5|YaZvoWYHpcUqd11e31n/KvQUGSxcLmNUSBdV2TgHUE1A8mO9ilxGbdX55gUZKrckleELeE4nvGCUHoAb0YL0+iIGWmkyHI/b4mmM
sKYMQJZGt8ZmxHKm/x05q0CqxwUJHFJWr+qcZnJOGdYwHtOYMvnzX2AIVtAtlFtir7MtIPQIfSGpqsLp5St4z3ckqB6GG47PMD5uBcpXA/itLarSB8qyjVMEmFWYfygPPjlFyig2Sj31trYKWPkw9FnnZwOz3xc1hZA798nT5Buy
+4QZUcGhcOrVKeYqohCXVRJxq3HzmBLFGd/qMthwabnVMcArYLDB9epCODS0/ANj+4JZrQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Datos del comprobante

Tipo de comprobante: I Ingresos

Serie: CFDI4A

Folio: 8468

Fecha de expidición: 2023-05-01T00:40:38

Lugar de expidición: 15620

Datos del emisor

Emisor: TAXISTAS AGREMIADOS

PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTACION

TERRESTRE, SITIO 300

RFC: TAS860404J80

Régimen Fiscal: 620 Sociedades Cooperativas

de Producción que optan por

diferir sus ingresos

Datos de pago

Método de pago: PUE - Pago en una sola

exhibición

Forma de pago: 01 - Efectivo

Tipo de cambio:

Moneda: MXN

Datos del cliente

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO

NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio fiscal: 06760

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con

Fines no Lucrativos

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad C. Unidad C. Servicio Descripcion Valor U. Desc. Importe

1 ACT ZBS16485 2613 78111804 ZONA 2 SEDAN

2023-04-27

04:30:00

270.00 0.00 270.00

Comprobantes relacionados Datos de pago

Subtotal: 270.00

Impuestos: Excento

Total: 270.00

Serie del certificado

emisor:

00001000000507162989

Folio fiscal: 13BFA567-6B49-433F-89B9-

85F96FE57E3A

Serie del certificado del

SAT:

00001000000508341381

Fecha y hora de

certificación:

2023-05-01T00:40:42

Cadena original

||4.0|CFDI4A|8468|2023-05-01T00:40:38|01|00001000000507162989|270.00|MXN|1|270.00|I|01|PUE|15620|TAS860404J80|TAXISTAS AGREMIADOS PARA EL

SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE, SITIO 300|620|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES|06760|603|G03|78111804|ZBS16485 2613|1|ACT|ZONA 2 SEDAN 2023-04-27

04:30:00|270.00|270.00|02|270.00|002|Exento|270.00|002|Exento||

Sello digital de CFDi
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Ud8W1AdKT1JjECh+jvbBcjBhUtHKfSkzBxUUMYlR7cDXVVOnApiFdHManEQDjoUsv3GaOLaX1/LH9/tFmsXtC9djnaiAeexniVacwy0AlxBBsWMKyJUTKY04

TQ266JwILxHy5qIA31BJq6Yp6YBsV0WH8ONjNE+4OI8mwvTD+V5PPxYoYN5MIBBwNW8jtsN8qcEIZP9N9AnhjMIN3h3oEdNnFXHWFODVC2Dl7pUbcSgUH3An

np5EjIsB79u3YPycLN27xUrGh8vINoFs+F/1VdZvTtIkUGTWcuEDNCxj1xC6HvwqDm9JVjNcdZ+jBIPRcHvoNukrxGaGttm06jSQqQ==

Sello del SAT

ABABBrTnkznZPVfrBRIT4w5ao1YII8U7/s8iShXAjuCvQKfCuTfSf+tvfaFmD00j8nbQ+ThKpMslo0pXeDMgkgb/BsX3+muBLRu/04rBaR5WaSKspUT601oq

9aosc0oxvNlvkxkOQtzhufPWVHRd/qlAy7J1FFGsd0+JegIyR3YPZmN9VN4O+YN/Yt7H2OZYeQvFw/IuJb/66mcuZMZ9QfgwAlELuTdiVqTW2GP0f1wjLTQy

pItVBvTj6LKchmB/ql07fDTxDshiogoWL0Q7XgZp30UWiLsu30EcPfXkYaWBkBoEWo/z6Roha9C9ZOL3oPiU7UkWus88mA/i2MeFSw==
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
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